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NÚMERO: 

PODER A FAVOR DEL SEÑOR IVÁN CORREA 

CALDERÓN QUE OTORGA LA COMPAÑÍA CONEP SIA.; 

Y, DECLARACIÓN QUE REALIZA LA COMPAÑÍA 

CONEPECUADOR €. LTDA ¿nano La 

CUANTÍA: INDETERMINADA once oe _ 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día dos de Junio del dos mil diez, 

ante mí, Doctor JORGE PINO VERNAZA, Notario Titular 

Undécimo del cantón Guayaquil, comparecen: a) el señor IVÁN 

CORREA CALDERÓN, quién declara ser casado, ecuatoriano, 

Economista, por sus propios derechos; b) la compañía CONEP 

S.A., [representada por el señor HÉCTOR DAVID 

HERMOSILLA ESCOBAR, quien declara ser chileno, casado, 

Empresario, en su calidad de PRESIDENTE Y APODERADO, 

según consta del nombramiento y poder que se agregan a la 

presente! escritura; y, €) la compañía CONEPECUADOR c. 

LTDA.,,| representada por el señor IVÁN CORREA 

CALDERÓN, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

Economista, en su calidad de  VICEPRESID 

    

   
EJECUTIVO, según consta del nombramient 

la presente escriure =>] 

Los comparecientes son mayores de edad, d 

. . 0 PO - 
ciudad de Guayaquil, con excepción del seño cres Pe. id 

Hermosilla Escobar, quien se encuentra domiciliado en la ciudad 

de Santiago de Chile, República de Chile, de tránsito por 

esta ciudad, personas capaces, para obligarse y contratar, d 

quienes ppr haberme presentado sus respectivos documentos de -



identificación. de conocer doy fe, los mismos que comparecen a 

celebrar esta Escritura de PODER Y DECLARACIÓN sobre 

cuyo objeto y resultados están bien instruidos, a la que 

proceden de una manera libre y espontánea, y para su 

otorgamiento me presentan la minuta que dice asii m----- 

Señor Notario:----====-- 

Sírvase autorizar e incorporar en el registro de escrituras a su 

cargo el poder y la declaración que se otorgan al tenor de las 

siguientes CláUSUlAS :-rrncnnnnioon 

CLAUSULA PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Al 

otorgamiento y suscripción del presente instrumento intervienen: 

a) Conep S.A., sociedad constituida válidamente conforme las 

normas de la República de Chile, representada por su Presidente 

y Apoderado, señor Héctor David Hermosilla Escobar, a quien 

se podrá denominar LA MANDANTE; b) señor Iván Correa 

Calderón, por sus propios derechos, a quien se podrá denominar 

EL MANDATARIO; y, c) Para realizar la declaración que más 

adelante se señala, también comparece Conepecuador C. Ltda., 

representada por el señor Iván Correa Calderón, en su calidad 

de Vicepresidente Ejecutivo. --- -- 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- La 

sociedad chilena Conep S.A. tiene un capital social representado 

únicamente por acciones nominativas. Dos.- La sociedad chilena 

Conep S.A. es socia de la compañía ecuatoriana Conepecuador 

C. Ltda.. Tres.- Conep S.A. no ejerce ninguna actividad 

empresarial en la República del Ecuador, ni habitual ni 

ocasionalmente. Cuatro. Por las nuevas disposiciones 

idas en la Ley de Compañías ecuatoriana, por la presente    

 



  

   

E 
Dr sarge Puno arar 

eran 5:ó0 
Señor A IO 
Iván Fernando Correa Calde 
Ciudad.- 

Demis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaría de Socios 
de CONEPECAUDOR CÍA LTDA., en sesión celebrada el día 18 de Junio del 

2009, tuvo el abierto de reelegirlo a usted como VICEPRESIDENTE 
EJECUTEVO, por el periodo de cinco años: 

De conformidad cón la cláusula. Séptina del Estatuto Social, lá representación 
legal, judicial y extrajudicial la ejercerá el Vicepresidente Ejecutivo en forma 
individual. El Vicepresidente Ejecutivo requerirá autorización expresa y escrita 
del Presidente Ejequtivo para celebrar actos o contratos que tengan una cuantía 
superior a cincuedta mil dólares de los Estados unidos de América; con 
excepción, de las gbligaciones que se contraigan con instituciones del sector 
financiero en cuyo gasa se requeritá autorización expresa y escrita del Presidente 
ejecutivo cuarido lá cuantía sea -spperior de dos mil quinientos dólares de los 

Estados Unidos de América, 

CONEPECUADOR CIA. LTDA., se constituyó por Escritura Pública 

autorizada el 7 de aBril del 2004 por el Notario Undécimo de Guayaquil, inscrita 
en el Registro Mércántil de Guagaquíl el 18 de Junio del 2004. 

Atentamé 

pa ald Íderón Romero 

SECRETARIO ADR OU DELA JUNTA 

RAZÓN: Acépto desempeñar el cargo de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 
de CONEPECAUDOR CIA L'TDA., Guayaquil, 18 de Junio del 2009, 

MER o E 
Tr. Aván Fertando Lorrea calderón 

C.1-0999039448 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL, DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certificas que con feóha. seis de Abril del dos.mil diez, queda inscrito el 
Nombramiento de Vicepresideite Ejeentivo, de la Compañía 
CONEPECAUDOR CIA. LTDA.,, a favor de IVAN FERNANDO 
CORREA CALDERON, a foja 31.767, Registró Mercantil número 
5.873, 

PRDEN: 14711 

VIRADA: ico rod 

ARTO, 

nevnaporar    

     

- 0 REGISTRO MERCANTE 
DEL CÁNTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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Ds. Jorgo Fino Vernuza 
a ANOTAR XI 

FANIOR  PLAYAQUIL 

   



  

       
     

  

              

    

    
     

     
        
         
         
           

  

     

    

  

a, . NOTARIO PUBLICO : 

TELEFONO 901658 
SANTIAGO 

ACTA PRIMERA REUNION DE DIRECTORIO - 

CONCURSO NACIONAL DE EFECTIVIDAD PUBLICITARIA. S.A. 

En Santiago de Chile a quince de Abril de mil novecientos 

noventa y uno, | ante mí PATRICIO RABY REMAVENTE, —Abogadio, 

Notario Fúblicoy Titular de la Guinta Notaría de este Depar—= i 

tamento, domiciliado en calle. Catedral nimer o mil doscientos | 

treinta y siete, Santiago, comparece don EUGENIO —AMENARAR 

MATTE, —chileno,s]| soltero, abogado, cédula macional de identi- 

dad número pels millones seiscientos catorce mil seteciontos 

( noventa y dos quión cualro, domiciliado en calle Ahumada 

número. doscientos cincuenta y CUAtro, ¿Oficina setecientos 

siete, Santiago mayor de edad quien acreditó su identidad 

con la cédula antes citada y expone que debidamente facultado 
. : i 

is viene en reducir a escritura paublica parte del Bcta de la 

    6 Frimera Reunión de Directorio de "Concurso Nacional de Efec=— 

tividad Publicitaria 8.A.“.- Declara el compareciente que el 

        

   

acta firmada por los señores Héctor Hermosilla se encuerrkr 

Escobar; Juan Hermosilla. Escobar. y Héctor Hermosilla Hanne.- | 

     
    

          

El acta es del siguiente tenor: . "PRIMERA REUNION DE DIRECTO> 

10 DE .CONCURSO [NACIONAL DE EFECTIVIDAD PUBLICITARIA. - En 

santiago, (2. doce de Abril de mil novecientos noventa y Uno, 

   

       
  
      

  22 1 

20 Riendo las. .dieciEBis horas, en sus oficinas de calle Moneda . 

2a úmero mil veinte, quinto Piso, se lleva a efecto la Primera 

28 eunión de Dire orío.de la sociedad "CONCURSO NACIONAL DE 

26 FECTIVIDAD PUBLICITARIA BAS, con la asistencia de los 

2 rectores señores Héctor Hermosilla Escobar, Juan Herp 

28 A TA 

20) PELO BOL ITEDAD: D n Héctor Mermosiila Escobar intor 

                     señores Directore que se encuentran legalmente



19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

28 

29 

30   
  

los trámites de constitución de la sociedad “EOMNURSO —NACIO- 

NAL. DE: EFECTIVIDAD PUBLICITARIA 8.A.', todo ello de con 
. . 

formídad con” la Ley diediodha mí1' cuarenta y séls 

sociedades anónimas, — según consta de sus estatutos otorgados 

por escritura pública de Fecha veinticinco de Marzo de mil 

novecientoz noventa y uno, ante el Notario de Santiago de 

Chile don Fatricio Raby Benavente, cuyo extracto se inscribió 

a fojas nueve mil doscientas sesenta y cinco número cuatro 

mil quinientos noventa y siete del Registro de Comercio del 

Conservador de Bienes: Raices de Santiago, correspondiente al 

año mil novecientos noventa: y uno y se publicó en el Diario 

Oficial número treinta y tres mil novecientos treinta y ocho 

de fecha nueve de' Abril te mil novecientos noventa y uno, 

respectivamente. “TRESB- — ELEOCION DE PRESIDENTE: Conforme a la 

establecido en el artículo décimo segundo de los estatutos 

sociales, correspórde' al 'Directario de la sociedad en está su 

primera sesión elegir al Presidente de la socibidad, Al efecto 

se propone para dicho cargo á don Héctor 'Hermovilla Escobar. 

A  contínuación el Directorio acuerda elegir con la sola 

abstención del afectado 6h su caso, a don Héctor Hermosilla 

Escobar como Fresidente de la tompaía, quien “encontrándose 

presente en la sala aceptó la designación, agradeciendo la 

confianza del Directorio y asumió immediatamente su cargo el 
' 

que será ejercido hasta la Primera Junta Ordinaria de Accio- 

nistas.= CUATRO-  DESISNACIÓN DE GERENTE. GENERAL Y SECRBETA=, 
: “4 : 

KIO: El Fresidente expresa que corresponde también al Direc- 

torío de la sociedad en esta primera sesión designar al 

Gerente General y Secretario del Directorio, (Al efecto se 

propone para el cargo de Gerente General y de Secretario a 

don Juan Hermosilla Escobar. El directorio acuerda acoger 1 

n
 

«sobre 
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' 
y proposición del señor Presidente y designa a dan Juan Hermoy 

: | 
¿(silla Escobar tomo Gerente General y Becretarío del Directos 

alrio.” Asimismo el Directorio acuerda facultar al señor Presi- 

a dente para que |suscriba en representación de la sociedad, tel 

¿contrato correspondiente con el Gerente General,  —Fijando las 

dente señaló 

   
¿condiciones pertinentes. SE 

  

S- EBD 

¡ ¡QUe COrnrespon de en esta sesión otorgar los poderes necesarios 

4 

efpara lá buena marcha y orden de los negocios sociales, agrez, 

s(gando que estimaba para ello que el Directorio fije el texto . 
a v 

so de “los poderes que la sociedad otorgará a sus apoderados, 

[precisando las facultades que se le confieran a estos 4ltimos 

y la forma en gue ellos deberán actuar. Luego de Un cambio de 

opiniones > el. Directorio acordó con la abstención del in- 

teresado en “sd cáÁso y sin peráíuicio de la representación. 

íudicial y extrajudicial que la ley le atribuye, conferir 

poderes al Fresidente de la sociedad don Héctor Hermosilla 

Escobar, y al Gerente General don Juan Hermosilla Escobar 

para que cualquiera de ellos actuando separada e indistinta- 

mente, representen válidamente a la sociedad con' las fa- 

cultades ¿que más adelante se indican; Uno) Comprar, per- 

mutars y en eneral,' cadquirír y enajenar, a. Cualquier 

título, «toda clése de bienes muebles e inmuebles, corporales 

o incorporales. ¡Dos) Dar y tomar en arrendamiento, adminis 

tración 0 concesión de toda clase de bienes corporales D 

2 ¿4necorporales, raices o mueb 
ros » , 

les. 
' 

Tres) Dar y tomar bienes en 

2 comodato. Cuatro) Dar y tomar dinero y otros 

21 Cinco) Dar y redibir dinero y otros bienes en dd 

       
28 necesario o voluntarios y em Secuestro. Sels) 

    

  

     

  

       

    

     

tratos de tran: 29 aporte, «¿de Fletahñento, de cami 

30 rreduría y de tra         pacción. Siete) Celebrar cont 

  

    1 

   Fara RÓS o 
ar ES 

    
o 

TAO) 
Lora
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.pledos especialmente por las leyes y san de su 

        30 

  

constituir a la sociedad en agente, representante, Comisio" 

nista, distribuidora o concesionaria, O para que ésta los 

> 

constituya. Ocho) Celebrar contratos de sociedad y de aso- 

ciación o de cuentas en participación, de cualquier clase y 

objeto, 0 ingresar en sociedades, ya constituidas; repre- 

sentar a la sociedad con voz y voto en las sociedades, 

comunidades, asociaciones, cuentas en participación, socit-w 

dades de hecho y organizaciones de cualquier especie, de 

que forme parte o tenga interés, Nueve) Celebrar contratas 

de seguros, pudiendo acordar primas, fijar riergos, plazos y 

demás condiciones, cobrar pólizas,. endosarlias y cancelar= 

las aprobar e impugnar liguidaciones de siniestros, etcóte- 

ra. Diz) Celebrar contratos de trabajo, sean éstos colecti- 

vos 0 individuales, contratar obreros y empleados y contra” 

tar servicios profesionales o técnicas. Once) Celebrar cual 

quier otro contrato nanínado a 1 Es los, contratos que la 

sociedad celebre, los mandatarios podrán, convenir y madifi-= 

car. toda clase de pactos y estipulaciones, estén o mo contem- 

esencia, de 

su naturaleza o meramente accidentales; fijar precios, inte- 

Fenen, rentas honorarios, remuneraciones, realuetes, inden- 
. » 

nizaciones, — plazos, condiciones, . deberes, atribuciones, 

épocas y forma de papo y de entrega, cábidas, —deslindes, 

etcétera. Doce) Perciliir y /o0 entregar; pactar solidaridad 

activa (0 pasivas convenir cláusulas penales a favor 0 en 

contra de la sociedad; aceptar toda clase de caliciones 

reales o personales y toda clase de garantias en beneficio 

de la sociedad o hacer que ésta las constituya fijar multas 

a favor o en contra de ella¡ pactar prohibiciones de gravar 6 

enajenar, —elercitar 0 ¿F“enuelar sus acciones cono las 
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mulidad, rescisión, resolución, evicción, etcétera, y aceptar . 

la renuncia de derechos y   
; : . | 

acciones; rescindir, resolvery 

[resciliar, deljar sin efecto, poner término o solicitar la 

a terainación de los contratos; exigir rendiciones de cuentas, 
, . . a . j 

aprobarlas.u objetarlas y, en general, ejercitar y renunciar 
. . 1 

s todos los derechos y acciones que competan a la sociedad. 

Trece) Representar a la sociedad ante los bantos nacionales a 

extranjeros, estatales o particulares con las más amplias ta, 2 

cultades que puedan necesitarse; darles instrucciones y comen 

   

  

       

        

s0 terles conísiones de confianza; abrir cuentas corrientes 
z 0 

bancarias de depósito y /a de crédito, depositar, girar 0 

sabregirar en 

o 
ellas, imponerse de sus movimientos y Cerrar 

unas y otras, tpdo ello .tanto en moneda nacional como extran-   . . | 
jeraz aprobar y objetar saldos; retirar talonarios de cheques! 

    
o. cheques sutel? 

      

ost arrendar 
4 pa 

cajas de seguridad, abrirlas y' 
, Po . . : 

su arrendamiento; ¡Poner término a colocar y retirar dinero 0 

      

  valores, ea e    

      

     
     
      

  

     
        

    

moneda nacional o extranjerá, en depósito, 

o custodia O garantía y cancelar los certificados respectivos; 

contratar acreditivos en moneda nacional o extranjera efec"! 

tvar operaciones de cambios 

    

tomar boletas de garantia y, en 

general, efectu   ar toda clase de operaciones bancarias en 

moneda nacional lo extranjera. Catorce) Abrir cuentas de aho- 
. . . , 

rro, rea justables o no, » plazo, a la vista o condicionales, 
0) 
ervicios de Vivienda y Urba- en bancos coneralales, en los S   nismo, en instituciones de previsión o en cualquier otra 

   

   
institución de erecho público o privado, esa en su benefi o: 

: 

en el de sus trabajadores; 

      
cio exclusivo 0 

Y ' e 

de su movimiento, 

   

    

en ellas, imponerse acepta 

saldos y cerrarias. Guince) Girar, sliscribir, 

    
   

    

  cepkar, renovar y 
   

prorrogar, "revalidar,     
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dominio, cobro a garantías depositar, protestar, descontaf, 

cancelar, cobrar; transferir, 
e 

letras de cambio, pagarés, libran- 

extender y disponer en cual-= 

quier forma de cheques, 

zas, Vales y demás documentos mercantiles o cambiarios, sean 

estos nominativos, a la orden o al portador, en moneda nacíio- 

nal o extrandera; y ejercitar las acciones que a la sociedad 
- : 

le correspondan en relación con tales documentos, —Dieciseis) 

Ceder y aceptar cesiones de créditos, sean bominativos, a la 

orden 0Ual portador y, en general, efectuar toda clase de 

operacíiones con documentos mercantiles, valores mobiliarias, 

efectos publicos o de comercio. Diecisiete) Fagar en efecti- 

vo, por dación en pago, por conelgnación, por subrogación, 

por cesión de bienes, etcétera, todo lo que la sociedad 

adeudáre, por cualquier título y, en general, extinguir 

obligaciones en cualaquier forma. Dieciocho) Cobrar y percibir 

extratudicialmente todo cuanto se adeude a la sociedad, a 

cualquier título que sea y por cualquier persona natural 0 

Jurídica incluso el. Fisco, instituciones, —corporaciones, 

fundaciones de derecho público o privado, instituciones +f15- 

cales, semifiscales, de administración autónama, —insti- 

tuciones privádas, etcétera, ses en diíhero o en Otra clase de 

bienes, corporales o incorporales, raíces o muebles, valores 

mobiliarios, etcétera. Diecinueve) Conceder quitas O esperas. 

Veinte) Firmar recibos finiquitos b cancelaciones y, en gene- 

ral, suscribir, otorgar, firmar, entender, refrendar o modi- 

ficar, toda clase de documentos publicos privados, pudiendo 

formular en ellos todás las declaraciones que estimen 

necesarias o convenientes. Veintiuno) Constituin servidumbres 

activan O pasivañ. Veintidos) Solicitar para la sociedad 

concesiones admiMstrativas de cualquier naturaleza u objeto 
de mk 
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stalar  agenfi , oficinas, sucursales o est - 
e po ) 

ol . 1 . bo 
dentro O fuera del país, Velabicuatao). 10Scei em 

, Veintitres) Ir    

     

  

   

       

    

blecimientos, 

ial, nombres comercialesí 
4 

marcas comerciales y modelos industriales, patentar (inventos) 

x 1 

deducir posi      

    

    
      

     
   

          

      
      

ciones O solicitar nulidades y, en generalj 

     1 

cedentes en epta materia. Veinticinco) Entregar y/o retirar 

telégrafos, aduanas y empresas 

de transporte terr tre, marítimo q 

  

    
  

, ; . i 
postales,  —girps, reembolsos, cargas, encomiendas, mercade-” 

daa : , : 1 
so dirigidas O consignadas s la sociedad O : 

1 

lla. Veintisels!) Tramitar pólizas de embarcue 

rias, etaéter 

* jeapedidas pon 
ma 
«an 1 

ma A transporte, n 

        
       

    
   

  

extender, endosar O firmar conocimientos, mar. 

ifiestos, recibos, pases libres, guías de tránsito, pagarés,'' 

nes de entrega de aduanas o de intercambio de  mercade- 
T 

f 

        

     

       

    
    
    
    

  

! 

de productos; y en general, ejecutar toda clase de 

2 1 
aduaneras, Veintisiete) Concurrir ante toda clase 

   

  

dperagione 

de autoridades 
í 

oliticas, administrativas, de orden tributar 

riD, aduaneras 

exterior o de 

municipales, —dudicisles,s de comercio, 

usiquier otra arden y ante cualquier persona 

de derecho publico a privado, instituciones fiscales, semi 

  
fiscales, de administración autónomas -organigamos, servicios, 

etcétera, con foda clase de presentaciones, peticiones, de- 
! , . . . 

claeraciones, incluso obligatorias; modificarlas o desistirse 

de ellaz. Veintioacho) Representar a la sociedad en todos los 

      
   
    

   

  

   

   

vicios O gestiones judiciales ante cualquier 

éste ordinario, especial, arbitral, administrati       
    

  

   
   

o quier clase, si intervenga lá sociedad com 

             o demandada, 0 Lericera de cualquier especie, pudie 

  

   an 

a 
CSI      
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de Relacio 
ando y 

  
IGUEL REYES VARGAS 

ficial de Legalizaciones 
> 

al 039 FEB MM cioneja, sean ellas ordinarias, 

2jespeciales, 
   
   

   de Jurisdicción contenciosa o de cualquier 

turaleza. Én el. ejercicio de esta representación judicial, 
. “a 

alpodrán actuar por 

  

la socie 

  

A 
sjordináarias y 

    

extraordin 

sjtérminos- previstos en 11038 ciculos séptimo y 

- Código de Procedimiento Civil, pudiendo desiati 

e instancia de la acción entablada, contestar demand > a AB, 

sofia demanda contraria,  —remunciar los recursos o los férmii 

w|legales, diferir: el juramento decisario oO aceptar su 

aMicilóma transigir, COmprometern, otorgar a los árbitrosk 

5a multa ] 

vjen gestiones de 

  

es de arbitradores, prorrogar Jwnisdicción, interes 

? 

conciliación O avenimiento, cobrar y 

salbir. Velntinueve) Conferir mandatos eupeciales, judicit 

ijertradudiciales, y revacarios; delegar en toda o en park 

wjfacultades que se consignan precedentemente y Measumtk 

1m/cuad quier. momento. £ 

  

MANDATO £ARA_ REDUCIR. ALE 
  

  

slPUELICA: Se  facultó a don Eugenio Amenábar Matte parall a 

so reduzca a escritura pública el Lodoco parte de la pre 

zojactía y requiera y firme todas las inscripciones y anota 

- No 

  

Varovrtoz 

otro asunto que tratar 

  

a habiendo 

ra 
we levantó la sesión a las 

za dlecisiete horas 

Héctor Hermosilla escobar, do 

     

         
     24 n 

2 Héctor Hermosi11 a 

20 Libro respectivo.- AN Sera 

> compareciente.- Se da gado AÑ 

BY B.-N. P, 
28 

ue CONFO 

que he tenido a la yx 

«Santiago, 12 de Febk   

ejecutivas, 

na= 

qe , . , . 
on todas las-> facultades 

A r : . 

e EN mandato Judicial, en (108 

octavo del 

A 

. : : 1 La 

que procedan en los Regjístros Conservatorios, ¡papectivos.” 
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enero ADVERTENCIA: El Consulado 
alvador, no se responzabiliza por el 
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| CONSULADO DEL ECUADOR. 
¡ Santiago - Chile 

Autenticación NY; DAD bo 7] 

|El suscrito certifioa que la firma que antecede 'ez auténtica, slendo la que use en todas aus M7] el agñor: IU” 

Partida arancelaria: 4Ú>% 
Derechos cobrados US y: . 
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SOCTOR JÉNGE MINO VERNASA Iuacio 
Val Ganián Gunyarill de Ganfamaldad qan el 
humarol E del enlcuia 28 de la hay Natarial, reformada por el Houreta Qugrema número 2386 ; 

| de Marzo 31 de 3, Fl quo lo fotecapia     

  

  
DR. VORSE FINO VERNA: 

NOTARIO XI 
CANTON GUAYA!     
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE PODER A FAVOR DEL SEÑOR IVÁN CORREA CALDEI N 
QUE OTORGA LA COMPAÑÍA CONE? S.A; Y, DECLARACIÓN QUE REALIZA LA COMPAÑÍA 
CONEPECUADOR C. LIDA - 

-2- 
se desighará al apoderado de Conep S.A necocacicannnnnoamiaemnce de 

CLAUSULA TERCERA. PODER. Conep S.A., sociedad 

constituida válidamente conforme las normas de la República de 

Chile, representada por su Presidente y Apoderado, señor Héctor 

David Hermosilla Escobar, expresamente declara que designa 

como su] apoderado en la República del Ecuador al señor Iván 

Correa Calderón, para que conteste demandas y cumpla las 

obligaciones respectivas. El señor Iván Correa Calderón, por sus 

propios derechos, declara que acepta el poder que a su favor 

otorga Conep S.A.. 

CLAUSULA CUARTA. DECLARACIÓN.- Conepecuador C. 

Ltda., representada por el señor lván Correa Calderón, en su 

calidad de Vicepresidente Ejecutivo, declara que con su 

comparecehcia se da por notificada del presente mandato -=-===-=- 

Sírvase usted, señor Notario, incorporar las demás cláusulas 

necesarias | para la completa validez del presente instrumento. * 

Firmado: |Firma llegible.- Abogado Joaquín Febres-Cordero ' 

Molina.- Registro húmero seis mil doscientos doce. Hasta aquí ' 

la minuta [y sus documentos habilitantes agregados que quedan 

elevados ajescritura pública. 

Quedan agregados al presente instrumento público los 

nombramientos y poder a favor de los representantes de las 

estos la aprueban en todas y cada una de su 

   9 Énman, ratifican y la suscriben conmigo, el Nor 

esdlo acto.-



por CONEP S.A. 

HECTOR DAVID HERMOSILLA ESCOBAR 

PRESIDENTE Y APODERADO 

PASAPORTE No. 4.(Yy.33! - 4 

NEPECUADOR C. LTDA. 
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VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

C.C. 090903944-8 

CERT. VOT. 242-0004 
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DR. JORGE PINO ERNAZA 

NOTARIOS XI 
CANTON QUAY CHE, 

  

“De conformidad con elnumeral E 
del articulo 18 dela Ley Notarial 

reformada por el Decrato Supremo 

Número 2386, de Marzo 31 del 1.978; 
DOY FE que la fotos: da precedente 

que consta 0 LN toas es   ' 
exacta al documento que se me 

exhibe: 
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